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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKHT NC Ia O F I C I A L 

La» leyes, ordene* y anuncios que h*y.in «Ir Insertarse en 
t(* HOI.KTTNBS OPIC1&T.F9 so han de mandar al Jefr> Po'Jlico 
respectivo, por cuyo conduelo te posaran á los Kdilore» de tos 
mencionados periódicos. 

i Re. orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Ha pubtlc* t<» 1 >t lo * d í a * excepto lo* üuni lngon 

PBCÜIO.I os íosonipcioi 

En esta capital, llevado a domicilio, a ' e o pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a ' f toal mes, • al trimestre, ta semestre y as ' e o por un año. 

Se admil«n suv.-hpcioneten Madrid, en la Administración del BDIKTIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

[.as disposiciones de las Autoridades, excepto laa qo.» sea* 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naclonnt qi* 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Xuuic ro Muelto i O c é n t i m o * d o ' peiotta 

PARTE 

P R E S I D E N C I A U : L C O N S E J O GE M I N I S T R O S 

SS. M M . el REY y la REINA Re -

geute (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia couÜQÚau eu osta Corto sin 

novedad en su importaute salud. 

CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más <io un 

ÚÜO en los almacenes qno en esta Corle 

Uene establecidos la Sociedad de ferroca

rriles de Madrid á Cáceres y á Portugal , 

varios efectos abandonados ó extraviados 

por sus dueños, se les invita por el pre 

sente anuncio, para que en el plazo de 30 

días se presenten á recogerlos; eu la inte

ligencia que transcurrido dicho plazo sin 

*|ue lo hayau verif icado, se procederá á su 
T*Qla en pública subasta, con arreglo á 

'o dispuesto acerca del particular en el 

reglamento vigente de policía de fe r ro

carriles. 

Madrid 7 de Febrero de 1891.=E1 Go-

ternador, Federico Sánchez Bedoya. 

U!M '\ w : \ n i s 

Las Hozan 

D. G egorio Maroto d i las Heras, S e 

cretario del Ayuntamiento constitucio

nal de este pueblo de Las Rozas y á la 
v e » Uecandador nómbra lo para la cobran

za del recargo municipal , impuesto sobre 

la contribución territorial é industrial de 

*sto distrito. 

Hago saber que en los días 17 y 18 del 

actual, desde la hora de las nueve de la 

banana hasta la de las cuatro de la tarde, 

tendrá lugar eu la Sala Consistorial del 

mismo la cobrnuza de las cuotas que á 

cada contribuyente le haya correspondido 

por dicho concepto, correspondiente al 

tercer trimestre del presente aSo econó 

mico. Se advierte también á los contribu

y a n o s que pasado dicho plazo, incurr i 

rán en ol apremio de la instrucción de 12 

de Mayo do 1888. 

Las Rozas 12 de Febrero de 1891 .=E1 

Recaudador, Gregorio M troto. 

Veti l la do S a n Anton io 

En los días 18, 19 y 20 del presente 

mes y á la vez que se recauda la con

tribución territorial de esta v i l la , corres

pondiente al tercor trimestre del presen

te aiío económico, tendrá lugar la c o -

| branza de los recargos municipales im -

puestos sobre dicha contribución ó igual 

tr imestre. 

Vol i l la do San Antonio 9 de Febrero 

de 1891. = El A lca lde , Crisanto S e v i 

l l ano . 

Vieálvaro 

De orden de la Superioridad y do con

formidad con lo acordado por este Ayun 

tamiento 'Jurante el periodo de 30 días, 

so procederá por esta Alcaldía á la d e v o 

lución de las cantidades que en 1876 an 

tioiparon los contribuyentes para las obras 

de la carretera que conduce desde esta 

v i l la á las Ventas del Espíritu Santo; pre

viniendo i I03 interesados, que para la 

indicada percepción, han de justificar 

previa y legalmente el derecho que les 

corresponda. 

V ieá lvaro 13 Febrero de 1891. = E 1 

A lca lde , Manuel Aravaca. 

PROVIDÍÜMS JUDICIALES 

Centro de esta Corte, fecha 12 del actual, 

refrendada por el infrascripto Escr ibano, 

se convoca y cita á junta general á los 

acreedores y condueños de los bienes del 

concurso necesario de D. Pantaleón Fran

co y González, vecino que fué de esta ca 

pital, á fin de proceder al nombramiento 

de uu Sindico en reemplazo de D. Juan do 

A lba y Maldonado, que ha fal lecido; ha 

biéndose señalado para que tenga efecto 

la hora de la una del día 14 de Marzo pró

x imo , en el local de audiencia del referido 

: Juzgado, sito en la cal le del General Cas

taños, edificio de los Juzgados, piso p r in 

cipal . 

Madrid 13 de Febrero de 1891.=«EI ac

tuario, por mi compañero Sr. Orche, R a 

món Aguado y Oria. 4—P . 

«litigados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia del señor 

D. Luis Fouce de León y de la Higuera, 

Juez de primara instancia del distrito del 

N O R T E 

En virtud de lo dispuesto en providen

cia d ic ta ia con fecba de ayer por el señor 

Juez de primera instancia del distrito del 

Norto de esta Corte, en los autos de abin-

lestato promovidos de oficio por muerte de 

Fernanda Casado Lázaro, conocida t a m 

bién por Fernanda do la Cruz, hija de N i 

colás y Marta, natural de Ay l l ón , partido 

de lliaza, provincia de Segovia , soltera, 

sirvienta, de 69 años, ocurrida en el Hos

pital provincial de esta capital, sala 12, 

cama núm. 10 de c irugía, el 24 de Sep

tiembre del año últ imo, y de conformidad 

á lo dispuesto en el art. 987 de la ley «le 

Enjuiciamiento c i v i l , se l lama por segun

da voz á los que so crean con derecho á he

redarla, para que comparezcan ante dicho 

Juzgado, á deducir lo dentro del término 

de 20 días, á contar desde la inserción de 

la presente en los periódicos oficiales. 

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° 

; El Juez de primora instancia, R . Zapata. 

! = A n t e mi, Estebao Unzuela. 

| SUR 

D. Mariano Fonseea López de V i n u e -

sa, Juez de instrucción d •. distrito de l 

; Sur de esta capital . 

Por la presente requisitoria cito, l l amo 

• y emplazo á Eleuterio Pardo Fernández, 

| hijo de José y Josefa, natural de To ledo , 

de 24 años, soltero, vendedor ambulante , 

domici l iado en la cal le del Labrador , nú

mero l l . p a r a q u o en el térmiuo de 10 

días, coutados desde la iusercóu de esta 

requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia y Gaceta de Madrid, comparez

ca en este Juzgado para la práctica de 

cierta di l igenoia. 

A l propio t iempo ruego á todas las A u 
toridades de la Naoión, c iv i les y m i l i t a 
res é individuos de la policía judicial qne 
procedan á la busoa, captura y presenta
ción en este Juzgado del indioado E l e u 
terio. 

Dada en Madrid á 0 Febrero 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = M a r i a n o F o n s * c a . = E l Secreta
rio. Manuel Kreis ler . 

SUR 

D. Emi l i o Méndez y Mnñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Hago saber que D. Julián Antonio No r -

berto Cabo, natural de esta v i l la , hijo de 

Don N. y Doña Ramona Campóla, falleció 

intestado en esta capital el día 30 de A b r i l 

de 1876, á los 60 años de edad, y siendo 

viudo de Doña María de las N ieves D o 

minga Robledoño, cito y l lamo á cuan

tos se crean con derecbo á su hereuoia, 

para que comparezcan ante este Juzgado, 

á reclamarla dentro del plazo de 30 días. 

Da l o eu Madrid á 9 de Febrero de 1891. 
= E m i l i o Méndez .—Ante mí, Fé l ix O n t i -
veros. 

SUR 

D. Mariano FonsecaLópez de Vinuesa, 
Juez de instrucción del distrito del Sor-
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Antonio Venancio 

Fernández García, de 23 años, natural de 

Cangas de T ineo (Ov iedo ) , hijo de Ramón, 

y de Josefa, soltero, sombrerero, que h a 

bitó calle del Amparo , núm. 42, tercero,, 

para que en el término de 10 días, conta

dos desde la inserción d>» la presente en el 

BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid com

parezca aute este Juzgado, silo cu la c a 

l le del General Castaños, uúm. i . con e l 

fin de practicar oierta di l igencia acorda

da en sumario que contra el mismo se 

! instruye sobre estafa; apercibiéndole de 

que si no comparece sorá declarado rebol— 

de, parándole el perjuicio á que haya, 

lugar . 

file://w:/nis
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A l propio tiempo ruego á todas las 

Autor idades de la Nación, asi c iv i les c o 

m o mil i tares, procedan á la busca, cap

tura y conducción á este Juzgado de ex 

presado individuo. 

Dado en Madrid á i i de Febrero do 

1 8 9 i . = M a r i a n o F o n s e c o . = E l Secretario, 

A lber to de Mercado: 

S U R 

D. Mariano Fonseca y López de V iuue-

sa, Juez de instrucción del Sur de esta 

Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Gregorio Gómez, c u 

yas demás circunstancias y domic i l io se 

ignoran, que habitó en la calle de las Pe-

Suelas, núm. i i , en compañía de Laurea 

na Rincón, para que dentro del término 

de diez días, á coutar desde la inserción 

de la preseute en la Gaceta de Madrid y 

BOLKTÍN* OFICIAL de la provincia, compa

rezca auto este Juzgado, sito en la cal le 

del Geueral Castaños, núm. 1, ú fin de 

responder á los cargos que contra el m i s 

m o resultan en causa que instruyo por le

siones; bajo apercibimiento de que si no 

lo verifica será declarado rebelde, parán

dole el perjuicio quo haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades c iv i les y mil i tares 

de la Nación, que por cuantos medios es

tén á su alcance procedan a l a busca, cap

tura y conducción á la cárcel celular de 

indicado procesado. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 

1 8 9 i . = M a r i a n o Fonseca .=E1 Secretario, 

D iego Uoca de Togores. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa. 
Juez de instrucción del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Antonio Julián Callejo, 

de 78 anos, v iudo, tratante en ganados, y 

á Rosado González Fernández, de 48 anos, 

casado, tratante eu caballerías, cuyos ac

tuales domici l ios so ignoran, que hab i t a 

ron en el barrio de las Cambroneras, ca

sas de Quintana, núm. 6, bajo, para que 

dentro del ¡ormino do 10 días, á contar 

desde la fecha de la inserción do la p r e 

sente en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 

cia y Gaceta de Madrid comparezcan ante 

este Juzgado á responder á los cargos que 

contra los mismos resultan en la causa 

que instruyo por malversación de depó 

sito judic ia l ; bajo apercibimiento de que 

si no lo verifican, serán declarados r e 

beldes, parándoles el perjuicio que haya 

lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 

las Autoridades de la Nación, quo por 

cuantos medios estén á su alcance proce

dan á la busca y presentación ante este 

Juzgado de indicados procesados. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero 1891 = 

Mariano F o n s e c a . = E l Secretario, Diego 

Roca de Togores . 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por la presente y en v ir tud de p r o v i 

dencia d íc ta la por el Sr. Juez de instruc

ción de esta ciudad, so cita y l lama á Emi 

l io Fernández Monloya, de 32 aSos de 

e d a l . soltero, tratauteen ganado, natural 

de Mondéjar, proviucia de Guadalajara y 

vec ino que ha sido de Madrid, calle Mira 

el Rio A l ta , núm. 5$, princ'pal interior, y 

cuyo paradero aotual del mismo se i g n o 

ra, para que dentro del término do ocho 

días, á contar desde la inserción de la pre

sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, comparezca en 

la sata de audiencia de esto Juzgado con 

el fin de recibirlo la declaración que está 

acordada, en sumario que me hallo Ins

truyendo con mot ivo de las amenazas 

dir ig idas á D. Joaquín Cervera, vecino de 

Coslada, por Emi l i o Fernández; aperc ib i 

do que do no comparecer, lo parará el per

juic io que haya lugar . 

Alcalá de Henares 9 Febrero de 1891. 

= J . M. Espuñes .=S ix to García. 

Juzgados municipales 

L A T Í N V 

En virtud de providencia de esta fe

cha del Sr. Juez municipal do la Latina, 

refrendada por mi el Secretario suplente, 

dictada en juicio do faltas por escándalo 

seguido contra Antonio RomarizCoirades, 

de 32 años, casado, jornalero; Manuel 

Salvado Costa, do 29 anos, soltero, carbo

nero, y José Salvado Costa, de 30 anos, 

soltero, jornalero, cuyo actual paradero 

se ignora, se les cita para quo en el tér

mino do* cinco días so presenten ante este 

Juzgado, San Bruno i , piso segundo, á 

fin de notificarles la sentencia recaída en 

el mismo; y se les apercibo quo de no 

comparecer, les parará el perjuicio que 

hubiere lugar. 

Madrid 7 de Febrero de 1 8 9 1 . = V . ° B.° 

= E r n e s t o A y l l ó n . = E l Secretario. 

M i n i s t e r i o d e la G o b e r n a c i ó n 

Dirección general de Correos y Telégrafos 

SECCIÓN os CoiinF.os.—NEGOCIADO 3.° 

En virtud de lo dispuesto por Real 

orden do esta fecha, la l ic itación pública 

para contratar la conducción dol correo 

por medio do buques do vapor entro Cá

diz, Santa Cruz do Teneri fe y las Pal mas do 

Gran Canaria so verif icará por el orden y 

detal les siguiontes y bajo el pl iego de 

condiciones que á continuación se inserta: 

1.a La subasta se an u nciará en\nG«ceta 
y BOLETÍN OFICIAL do Madrid, y en los de las 

provincias de Barcelona,Cádiz y Canarias, 

y por los demás medios acostumbrados, y 

tendrá lugar en Madrid ante el Director 

general do Correos y Telégrafos, y en las 

provincias mencionadas arito los respec

t ivos Gobernadores c iv i l es , auxil iados do 

los Administradores principales de Ce 

rreos, ú las dos de la lardo del día 10 de 

Marzo próximo, en el local que señalen 

dichas Autoridades. 

2 . a El tipo máximo para el remato será 

el de 248.040 pesetas anuales, no pudion-

do admitirse proposición alguna quo e x 

ceda de esta cantidad. 

3 . * Para presentarse como l i d i ado r 

será indispensable depositar previamente 

en la Caja general de Depósitos ó en sus su 

cúrsales de las capitales de las provincias 

en que ha de celebrarse la subasta lastima 

lo 30.000 pesetas en metál ico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 

regulando su importe efectivo con arreglo 

á lo prescrito en el Real decreto de 29 de I blico 

Agosto de 1870, ó disposiciones que rijan 

el día del r cma 'e . Una vez terminada la 

l ic i tac ión, dichos depósitos serán devue l 

tos á los interesados, menos el correspon

diente al mejor postor, cuyo resguardo 

quodará como garantía en las oficinas do 

la Dirección general de Correos y Te légra

fos ó en las do los Gobiernos de prov in

cia referidos, para la normalización def i

nit iva de la fianza en la Caja de Depósitos, 

tan pronto como so notifique la Real orden 

de adjudicación del serv ic io , á tenor de 

lo dispuesto en el pl iego de condiciones 

aprobado para la contrata de este servicio. 

4.* Las proposiciones so harán en plie

go cerrado, expresándose por letra la can

tidad en que el l icitador se cómpremete á 

prestar el servicio, asi corno su domici l io 

y firma ó la de la persona autorizada. A 

cada pliego se unirá ni,descubierto la cé

dula personal del l icitador ó apoderado y 

la carta de pago orig iual que acredite ha-

berso hecho el depósito prevenido en la 

condición anterior. 

Los l id iadores podrán ser representa

dos en el acto de la subasta por persona 

especialmente autorizada por medio del 

oportuno poder notarial, cuya copia de

berá acompañar. 

5 . a Los pliegos, con las proposiciones, 

han de quedar precisamente en poder del 

Director general de Correos y Telégrafos, 

ó en el de los Gobernadores c iv i les de 

Barcelona, Cádiz ó Canarias, media hora 

antes de la señalada para el remate, y 

una vez entregados no se podrán retirar. 

6 . a Para extender las proposiciones 

so observará la fórmula siguiente: «Mo 

ob l igo á conducir dos veces al rm s con 

buques de vapor desde el puerto de Cádiz 

al de Sania Cruz de Tener i fe , y desde 

éste al de las Palmas de Gran Canaria y 

viceversa, todos los objetos quo el Correo 

so encarga actualmente ó en lo sucesivo 

se encargue de transportar, asi como los 

efectos varios quo so destinen ó hayan 

destinado para conducir la corresponden

cia, bajo las condiciones aprobadas por el 

Gobierno, y en los diss quo señalen los 

il inorarios quo se dicten por la Dirección 

general de Correos y Telégrafos por el 

precio de. . . (eu letra ) pesetas anuales. 

7.* Abiertos los pl iegos y leídos pú

blicamente seextondorá el acta do r ema

te, declarándose éste á favor del mejor 

postor, sin perjuicio de la aprobación su

perior, para lo cual, on el término más 

brevo pos ble, se remitirá ol expediento á 

la Dirección genoral de Correos y Teló«-

grafos en la forma que determina la cir

cular dol mismo Centro do fecha 4 de Sep

tiembre do 1880. 

8.* Si de la comparación de las proposi

ciones resultasen igualmente beneficiosas 

dos ó más, se abrirá en el acto una nueva 

l icitación verbal por espacio de media 

hora entre los autores de las que hubie

sen ocasionado el empate, transcurrida la 

cual sin haber puja, se adjudicará el r o -

male al postor que hubiere presentado la 

primera de las referidas proposiciones, I 
prev io anuncio do veri f icarlo asi que hará 

el Presidente antes de espirar la media I 

hora de término fijada. 

9 . ' Cualesquiera que sean los resulla-

dos do las proposiciones que se hagan, 

como igualmente la forma y concepto de 

la subasta, queda siempre reservada al 

Minislro do la Gobernación la Ubre fa

cultad do aprobar ó no definit ivamente 

el acta do remate provisional, teniendo 

siempre en cuenta ol mejor servicio pú-

Pliego de condtchnes bajo las cuales 
á mbasia publica la conducción de?* *aca 

en buque de vapor entre Cádiz o ^ * 0 

Cruz de Tenerife y las Palma, ^ 
Gran Canaria. * «e 

l¿? El contratista so obrga ¿ cond» • 

se detallan, d e S , i e ol puerto deCádfe *fi 

Snnla (Trnz de T e n o r i o A-~*. . ^ 

s « a cond 
dos voces al mes en buque do v a p 0 r 

reúna las condiciones quo más a del 

Santa Cruz de Teneri fe , y desdo éste al / 

las Palmas do Gran Canaria y viceverg,* 

todos los objetos que el Correo so ericír ! 

hoy ó se encargue en lo sucesivo de t r í ¿ * 

portar. n»i como los efectos varios qtn» 

destinen » havan destinado al tranen* !* 

de la correspondencia. 

Igualmente se encarga do c o n d u c i d 

correspondencia y objetos desde la Adral 

nistraclón do Correos de Cádiz á bordo • 

en los puntos do destino, desde á bordo 4 

las Administraciones de Correos, y v ¡ C e 

versa, en los viajes de retorno. 

2." El Capitán del buque recogerá por 

si mismo lo correspondencia do las Adrai. 
nistraciones respectivas de Correos, la cus. 
todiará en la forma que la reciba, y l a « n . 
tregará on la Administraeión á que vaya 
destinada. 

De la correspondencia certificada con 

ó sin valores y objetos asegurados, se h a r4 

cargo oominalmenteen la Administración 

que remite, mediante recibo, y en jgml 

forma hará la entrega eu la de destino, 

quedando obligado, previa la formarión 

de expediente, al pago de las indemniza

ciones que deba abonar el Estado, sin per

ju ic io de las responsabilidades quo perso

nalmente pueda tener en el hecho por no

ción ú omisión. 

3 . a Queda prohibido el transporte de 
otra clase de correspondencia que la que 
proceda de las Administraciones de Co
rreos. 

Cualquiera infracción en este punto* 

asi como de las disposiciones vigentes so

bre transporte é inviolabil idad de la co

rrespondencia, serán castigadas con arre

g lo á las leyes. 

4.* La Dirección general do Correos y 

Telégrafos fijará los días y horas de salía» 

de cada puuto, y oyendo al contratista 

hará las alteraciones que permita el servi

cio respecto al tiempo de parada en lo! 

puntos intermedios, y en el extremo par» 

emprender el regreso: pero se reserva I» 

facultad de variar, siempre que lo consi

dero oportuno, los días y horas do salid» 

en los viajes de ida y do retorno, avisan

do al contratista con quince días de ante

lación. 

5.* La Dirección general se compro

mete á no celebrar, mientras dure este 

contrato, otros que tengan por objeto el 

transporte del Correo entro Cádiz y 1** 

islas Canarias; pero se reserva, en conso

nancia con lo establecido en el Conveuio 

internacional de la Unión Postal, aprove

char todas Jas comunicaciones maritim* 3 

establecidas ó que se establezcan por rm* 

ques nacionales ó extranjeros para el e ü ' 

v io de la correspondencia, que de 

modo aventajo en su l legada al punto e 

destino á la conducción por el buque co

rreo afecto á este contrato. 

6.» El contratista no podrá r * c , a 0 1 * 

Indemnización alguna, si por efecto ^ 

it inerarios, legalmente aprobados, a l S " ^ 

de los buques (arreos de otras linea" 

care en los puertos de su itinerario y. c ^ 

dujeso correspondencia, ó sin c o u s e C ^ f l S t 

cia de la prolongación de otras 

l legasen á los puertosdo su itinerario 

huquis correos nacionales. 
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7.» Si la Dirección general creyese 

gon veniente aumentar el número de viajes 

anuales» podra efectuarlo, quedando el 

contratista obl igado á l levar los á efecto y 

¿ aumentar su material dotante con el 

número do vapores que fueren necesarios, 

entendiéndose que en tal caso el precio 

e s t i p u l o aumentará en una parte p r o 

porcional. 

También podré la Dirección general 

prolongar la linea contratada y estoblecer 

puntos de escala en todo* !os viajes ó en 

viajes alternados, on cuyo caso, el aumen 

to do mil las de recorrido se abona;á gra

duándolas por el precio ¡i que resulten en 

la adjudicación. 

3 / El contratista disfrutará de los 

privilegios y ventajas que por disposicio

nes generales se otorguen a l a marina mer

cante española y de lasque conceden las Or

denanzas marítimas á los buques correos. 

9,» La duración de esto contr i to se r i 

por diez aáos, á contar desde el día que 

ge señala para que el servicio empiece. 

El vapor destinado á este servicio será de 

casco de hierro, acero ó del material que 

la experiencia acredite como más benefi

cioso; estará construido conforme á las 

reglas del Lljtjd ó del Verilas francés, 

clfláiii-ado por una de estas Compañías 

como la mejor letra ó nota; tendrá casco 

dividido en secciones estancos do condi

ciones tales que aun anegada la mayor 

conserve no obstante el buque su flotabi

lidad, y reunirá cuantas mejoras hayan 

acreditado los progresos del arto de la 

construcción naval . Medirá cuando menos 

650 toneladas da desplazamiento como 

mínimum, será de hél ice, y las máquinas 

de vapor de triple expansión, ó de otro 

que estuviere más acredita lo , capaces de 

impt imir la ve locidad media constante de 

12 millas por hora, que es la que se e x i 

ge en viaje, y estar preparados para em

plear el tiro forzado, pero con prohibición 

absoluta de su empleo en cámara cerrada. 

El aparejo será apropiado á la construc-

oióu dul buque, y éste l levará su debido 

repuesto de piezas de respeto, de máqu i 

nas, arboladuras, ve lamen y jarcias y el 

completo do embarcaciones menores, an

clas, cadenas, etc. Las carboneras serán 

de hierro y capaces de contener el car

bón necesario para el consumo del viaje 

relondo. Los destiladores de agna dulce 

deberán producir á lo menos 100 litros 

d« agua por hora. Los alojamientos é 

instalaciones de lnx eléctrica estarán á la 

altura de los m* jon-s buques, y en los 

camarotes no se permitirá más número 

da literas que el que cómodamente puc-

dao establecerse, tomando por uorma^ara 

cada camarote do dos personas, la longi

tud de dos metros de popa á p-oa y .lo? y 

©odio de anchura. El buque estará pro -

fisto en sus costados le portas sólidas y 

de huena luz y vent i lac ión, tendrá el ma

yor número de botes salvavidas que pue

dan l levar , asi como cinturones y sa l va 

vidas para el número de pasajeros que 

Pueda acornó lar y aparatos contra incen

dios. IJua instrucción colocada en sitio 

risible del barco determinará lo que cada 

Pasajero y tripulante deberá practicar en 

««¡jo do siniestro, para el salvamento c o -

^ u o . Estará también provisto de un jue

go completo de bombas para achicar rá 

pida 

el 

mente toda v¡a de agua. 

El buque embarcará para su defensa 

ornamento que es costumbre l levar en 
O u q u o s correos de su clase. 

*P« El buque empleado por el con l ra-
8 t a beberá estar abanderado v matr i cu

lado en España y pertenecer á españoles, 

cou arréalo á las disposiciones del Código 

de Comercio, de las Ordenanzas de Mari

na y demás prescripciones vigontes. 

I t . El contralista tendrá obligación 

de presentar un buque para el reconoci

miento antes de empezar la ejecución d e 

finitiva de este contrato, y además tendrá 

otro de respeto para el caso de averias, 

l impia do fondos ó en que se inutilice 
aquél inopinadamente, do tonelaje menor, 

con marcha constante de 11 mil las por 

hora, y que pueda hacer el servicio en las 

mismas condiciones estipuladas, pero no 

durará esta situación más que el tiempo 

p r e c i o para reparar sin l ev -ntar mano 

las averías ó efectuar la l impieza de fon

dos, pues si quedase inutilizado el barco 

por pérdida total ó parcial , el contralista 

queda obl igado á presentar otro de i gua

les condiciones en el término de diez m e 

ses si salo del asti l lero, y de tres sí ha 

hecho ya servicio. 

1*2. El reconocimiento se l levará X 
caf>o por una Comisión uomhrada por el 

Ministro de Marina ó el Capitán general 

de Departamento de Cádiz, y se verifica

rá á floto y en seco, siempre que sea posi

ble , debiendo presentar el contratista los 

documentos que acrediten ia época en quo 

el buque se construyó y empezó á prestar 

servic io, y los referentes á las máquinas 

y calderas, expresando la presión á que 

éstas fueron probadas. Para hacer constar 

el andar del barco, balance, influencia del 

apar» jo y condiciones marineras servirán 

de prueba los tres primeros viajes, l levan

do á bordo un Comisionado del Capitán 

del Apostadero para que certifique de e s 

tos extremos. 

Todos los gastos de prueba y comislo 

ne> serán de cuenta del contratista, v si 

éste prefiriera que la» pruebas expresa

das en el párrafo anterior se verif iquen 

de una vez de Cádiz, deberá sujetarse en 

ellas á lo establecido por los buques de la 

Compañía Trasatlántica y un andar de 11 

mil las en prueba. Emvista de los informes 

á que den lugar las i ruchas, la Dirección 

general do Correos decidirá lo que estime 

conveniente acerca do la admisión de los 

buques para el servicio de que se trata. 

13. Todos los anos el Capitán general 

del Departamento de Cádiz ordenará un 

reconocimiento do I03 buques por persona 

competente de la Armada, para que cer

ciore de si aquéllos, sus máquinas y efec

tos se conservan en buen esta lo de serv i 

cio. Los Capitanes de los buques tendrán 

obligación de presentar los cuadernos de 

bitácora y de vapor, siempre que se los 

pidan las Autoridades de Marina, á fin de 

q u n la Dirección gcnsral pueda informar

se cuando lo crea conveniente de la regu

lar idad, exactitud y di l igencia con que se 

ve r i f i cad servicio y ex ig i r la responsabi-

1: " v i á que hubiere lugar. Los referidos 

cuadernos deberán l levarse del mismo 

modo que en los buques de guerra . 

14. El Capitán y Oficiales del vapor 

que preste serv ic io vestirán eo todos los 

actos del mismo el uniforme que se adopte 

para cada clase, do paño azul lina, y la 

gorra de Correos, l l evando debajo de la 

corona un escudo con el ancla, y debajo 

de ésta una palma cruzada con una rama 

de encina y en el centro la carta. La v i 

sera será de charol, recta, y los botones 

l(-ra !os como los del chaleco y lev i ta con 

la inscripción de Correos a l iededor do una 

, carta: el uniforme do verano no variará 

I del de invierno más que en la clase de 

tela, que s<?rá de dri l ó blanca. 

15. El vapor correo se hallará sujeto 

á las disposiciones que rijan sobre sanidad 

y policía marít imas, como cualesquiera 

otros buques nacionales, en todo aquello 

que no se encuentre expresamente deter

minado eo este pl iego de condici'>nes. 

10. La tripulación del buque corres

ponderá á la cabida y condiciones del 

mismo y al mejor serv ic io . Los Oficiales, 

tripulantes y maquinistas serán españoles. 

El buque tendrá en su dotación nn 

Médico , con arreglo á lo dispuesto en e! 

articulo 20 de la v igente ley de Sanidad y 

prescripciones posteriores referentes á la 

materia. 

17. El buque no podrá salir 'leí puerto 

antes de haber recibido la corresponden

cia, y mientras la tenga á bordo aparecerá 

constantemente izado el gal lardete corres

pondiente; estará á disposición del A d m i 

nistrador de Correos del punto de partida 

y recibirá del mismo el Vaya , en el que 

se anotará la hora precisa que se hace 

cargo el Capitán de la expedición, como 

obtendrá igual nota del Administrador 

del punto en donde la entregue, sirviendo 

el V:iya de ida para el retorno, constitu

yen i o este documento la historia del via

j e redondo. A l efecto, el Capitán anotará 

en él la hora y minutos en que se hace á 

la mar, los iucidentcs notables ocurridos 

durante el viaje y la hora y minutos en 

que fondea á la arribada. Estos documen

tos se archivarán en la Administración de 

Cádiz á disposición do la Dirección geno-

ral y servirán para cotejarlos cuando se 

juzgue conveniente con el cuaderno de 

bilároca para comprobar si en el viaje se 

han cumplido las condiciones estipuladas 

en el presente contrato. 

Una vez recibida la correspondencia 

no podrá el Capitán diferir la salida del 

buque, bajo pretexto a 'guno, á la hora re

glamentaria, á no mediar ordon expresa 

en la Dirección general de Correos. 

18. La facultad de retrasar la salida 

se cutieudc veinticuatro horas consecuti

vas sin abono do indemnización; trans-

c u r l d a s éstas, el contratista tendrá dere

cho á que se le abone ¿50 pesetas por cada 

día redondo de retra jo . 

10. El buque, mientras tenga á bor

do la correspondencia, no podrá hacer 

escala ó arribada en otros puntos que 

los designados en el presente pMego de 

condiciones, ó en los que nuevamente 

se designen en el caso previsto en la con

dición 7 .\ á no ser obl igado por fuerza 

mayor , cu j a circunstancias se acreditará 

en debida forma. En caso de averia ú otros 

accidentes de mar que impidan al buque 

concluir el viaje empezado, el Capitán y 

los agentes del contratista cuidarán de ase

gurar por su oueuta el transporto do la co

rrespondencia á los puertos de su destino 

por los medios más expeditos que estén á 

su alcance. 

20. No se considerarán como caso de 

fu"rza mayor, para los efectos de la c on 

dición anterior, ni para justificar los r e 

trasos, los que provengan de las c i rcuns

tancias de la mar y vientos generales de 

proa, ni las averías do máquina, caldera 

ó aparejos que pueda experimentar el bu

que durante su navegación, como no 

constituyan un accidento extraordinario. 

21. El contratista no podrá ceder ni 

traspasar este serv ic io sin previa autori

zación del Gobierno. 

22. Podrán ser contratistas de este 

servicio, previa la o ¡ . rtuua adjudicación, 

bien los españoles que por si ó por legit i 

ma representación concurran á la su

basta, bien cualquiera de las personali

dades jurídicas domici l iadas eu España 

y coiistit .idas con arreglo á las prescrip

ciones del Código de Comercio. 

Sea el que fuere el punto en que el 

contratista tenga su domic i l io , tendrá 

éste en Madrid una persona competente

mente autorizada que le represente cerca 

de la Dirección general para la resolución 

de cuantas cuestiones surgieren, así j u 

diciales como extrejudiciales, referentes 

á la ejecución 'le este contrato. 

23. El vapor correo afeoto á este ser

vicio será preferido para su despacho 

en las visitas de sanidad y puerto y en 

las oficinas del Estado, debiendo ser 

ateudido el Capitán en el momento 

que se presen'e. á no ser que concurra 

al propio tiempo otro de buque de Igual 

cías*, en cuyo <:aso el primero en l legar 

tendrá la debida pr> ferenoia, enten-

dlén IOSÍ sólo para que no sufra el me

nor retraso el despacho del correo. T a m 

bién tendrá el pr iv i leg io concedido á todo 

buque correo de despachar de Aduanas 

en días festivos y en horasextraordinarlas, 

con el mismo fin de que no se retrase la 

salida del Correo. 

24. Las cuestiones quo pndieran sus

citarse acerca de ln. intel igencia, cump l i 

miento, rescisión y efectos de! presento 

contrata se. resolverán por la Dirección 

general l e Correos y Telégrafos, y en su 

C8SO por el Sr. Ministro de la Gobernación. 

25 . El contratista podrá efectuar en 

su buque toda clase de transporte de pasa

jeros y mercancías de licito comercio, y 

realizar todas las operaciones mercantiles 

que no perjudiquen á los servicios que 

debe prestar al Estado, cou entera l iber 

tad de tarifas; pero al establecerlas ó r e 

formarlas, deberá dar cuenta á la Direc

ción general de Correos y Telégrafo?. 

26. El contratista se obl iga á trans

portar por un 60 por 100 de sus tarifas el 

material do Correos y Telégrafos que e x 

ceda de media tonelada en cada viaje y sea 

propiedad del Estado, entendiéndole que 

el transporte será gratuito cuando no l l e 

gue á m e l i a tonelada. Por el 70 por 100 

de sus tarifas en el precio del pasaje á los 

empleados del Gobierno; por el 50 por 100 

á los náufragos, á los pobres que se ha

llen al amparo de la Autoridad, á las 

mujeres, hijos y madres d • viudas do los 

empleados de Correos y Telégrafos, á 

los Maestros de escuela, á las He rma

nas de la caridad, á los misioneros, á 

los licenciados del Ejército y Armada, y á 

los de establecimientos penales, enten

diéndose que sólo podrán disfrutar de este 

beneficio los relacionados una sola vez K 

los iudivi luo3 en activo del Ejército y A r 

mada cuando vayau por orden superior á 

prestar un servicio al Estado y de cuenta 

de éste, con arreglo á las disposiciones v i 

gentes, y con el trato y manutención pres

critas en la Real orden de 12 de Enero de 

1867. También transportará gratui tamen

te á los empleados de Correos y T e l é g ra 

fos y sus equipajes que vayan á servir á 

las islas Canarias ó eu la Península por 

orden de la Dirección goueral. Estos bene

ficios sólo podráu obtenerse mediante o r -

deu do la Dirección general de Correos, á 

petición de quien coi responda. 

27. A bordojdel buque, y á disposicióu 

de los pasajeros, habrá siempre un l ibro 

registro para recibir eu . é l las quejas le 

aquél los. 

28. El buque destinado á este servic io, 

lo propio que el de reserva, s-au ó no pro

pio iad del contratista, quedarán espeoial-
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mente obligados y afectos al cumpl im ien 

to del contrato, sin que en ningún caso ni 

por niugúu concepto pueda aquél hacer

les responsables «le ninguna otra ob l i ga 

ción ni eró l i to. A.1 afecto, el contratista al 

presentar los buques declarará no h a l l a r 

se previamente gravados ni dados en g a 

rantía de cualqu er clase que sea en el 

Re ino ni en el extranjero en d i n ) del ser. 

v ic io, obligándose á mantenerlos en tal 

estado d i libertad por lodo el t iempo de 

duración del contrato, cuya declaración 

l levará consigo la responsabilidad c iv i l y 

criminal consiguiente para el caso de r e 

sultar falsa. Eu el caso de ser los buques 

propiedad del contratista, tendrá éste obli 

gación de presentar en la Dirección ' .pue

r i l de Correos, copia de 'a escritura que 

baya celebrado con el dueSo; esta escr i 

tura habrá de contener procisammte la 

cláusula de que el propietario conoce en 

toda su extonsiñn, y acepta por su parte 

taa condiciones con que este contrato se 

hace, renunciando á sus derechos en todo 

cuanto puedan hacerlas ineficaces. 

*29. En caso de falta total ó parcial de 

lo estipulado ó de interrupción total ó 

paroial del servicio por culpa del contra

tista, la Dirección general de Correos se 

apaderará del buque ordinario y del de 

reserva que estén destinados al servioio 

ó hayan sido admitidos con el propio o b 

j e t o , y con dichos buques lo efectuará la 

Administración á carg > y por cuenta del 

concesionario. liste garantiza además el 

cumpl imiento de lo pactado, consignando 

eu la Caja de Depósitos la suma de 30.000 

pesetas en metálico ó en efectos públicos 

al tipo que las disposiciones vigentes les 

air ibuyau para la constitución de Q inz i s . 

Este depósito quedará reducido al 10 por 

100 de la cantidad anual señalada o r n o 

retribución cuando baga el buque serv i 

cio y esté admit ido el de repuesto. 

30. La duración del oontrato como se 

ha dicho será por diez anos, á contar 

desde el día eu que el buque debe dar 

priucipio al servic io, ouya fecha señalará 

la Dirección genera! de Correos al comu

nicar la aprobación del remate por la 

Superioridad. 

Po Irá continuar por la t io i ta por otros 

ti i anos más, pero durante este segundo 

periodo, tanto la Direccióu general como 

el contratista, leu Irán ia faculta l de <U io 

por terminado mediante aviso con un ano 

de anticipación, pero con la obl igación 

por parte del contralista, caso de no haber 

postores eu la subasta que se celebre para 

nueva adjudicación, de continuar el ser

v i o ! ) por espacio de un año m i s , á fin le 

que eu ningún caso quede interrumpida 

la comunicación postal con las islas Ca

narias. 

31 . Si el contratista no presentare el 

buque ordinario y el de reserva dest ina

dos para el servioio de Correos, para ser 

recibidos en tiempo hábil, á ü n de e m p e 

zar el servicio def init ivo á los seis meses 

•le la fecha de la adjudicación, la Direc

ción general de Correos podrá rescindir el 

contrato con la declaración de pérdida de 

la fianza, quedando aquél obl igado con 

todos sus bienes habidos 6 por haber al 

pago de los daños que con e l lo irrogue al 

servic io de Correos. Si antes del día en 

que deben comenzar el servioio no estu

vieren admitidos los buques por no tener 

las condiciones prevenidas, se impondrá 

al contratista una rauUa de 20.000 pesetas. 

32. SI el contratista dejare de hacer 

en t o l o ó *n parte alguna de las expedi

ciones á que está obl igado, incurrirá eu 

la multa del duplo de lo que debía cobrar 

por la parte del viaja no real izado. 

Si la salida del buque se retardase por 

culpa del contratista, pagará una multa 

equivalente al t iempo del retraso, ca l cu

lado por el que debía invert ir y cobraren 

el v iaje. 

33. Si la marcha anual media en los 

viajes no resultase á razón de 12 mi l las 

con el buque ordinario y con 11 el de re 

serva por hora, se hará al contratista en 

el pr im-r pago que haya de hacérsele un 

descuento de la cantidad asigna la al año 

de 1*25 p^r 100 si el promedio al año fue

se inferior á un cuarto de mi l la por hora; 

de un 2 por 100 si la diferencia fuese me

dia mi l la ; de 3 por 100 si de tres cuartos 

de mil la; de un 5 por 100 si de una mi l la ; 

si excediese de una mi l la se requerirá al 

contralista para que reemplace en el t é r 

mino de diez meses el vapor que no haya 

realizado la marcha obligatoria, quedando 

reducido entre tanto el precio del viaje en 

un 10 por 100 del tipo estipulado. 

Para el debido cumplimiento de esta 

cláusula, el Ministro de Marina, á petición 

de la Diré :ción general de Correos, ba r i 

un cómputo de la marcha obtenida en los 

viajes del año. 

3 i . Si ol Capitán no recogiese la c o 

rrespondencia en el punto de partida, se 

dará por no verificado el v iaje, pagando 

como multa el duplo de su importe. 

35. Por las faltas que cometan el con 

tratista ó sus dependientes, de que él que

da igualmente responsable, la Dirección 

general impondrá multas, sin perjuicio de 

las indemnizaciones y responsabilidades 

administrativas ó judiciales que de aqué

l la so deduzcan. Las multas se impondrán 

gubernativamente con sólo tenerse noticia 

oficial del hecho, y se descontarán del pri

mer pago que haya de hacerse al contra

tista, inv i r l i endo su importe en papel de 

mul las , cuya mitad correspondiente se re

mit irá á la Dirección general por con luc

io de los Administradores principales. 

36. Los pagos de este servicio se d o 

mici l iarán á v.."nnt id del contratista en 

M tdricLj Cádiz ó Barcelona, y al efecto 

dirá el que e l i g e , en el momento de fir

mar la escritura do obligación, y no po 

d r í variarse sin provia autorización de la 

Dirección general de Correos. 

Para cobrar mensualmente las cant i 

dades que les corre-pondau por el servicio 

realizado, habrá de presentar eu la Direc 

cióu general la correspondiente cuenta 

apompan ida de los debidos comprobantes 

librados por el Administrador principal 

de Cádiz, en vista de los Vayas reg lamen

tarios depositados eu aquella oficina. 

37. Eu caso de tener que hacer cua

rentenas por alteraciones eu la salud ¡lú

brica, tendrá el coutralista la obligación 

de continuar el servicio, de acuerdo con 

la Dirección general , con el buque de 

servicio y el de reserva, á flu de que pue

da haber uno parado purgundo la cuaren-

teua, y no so dismiuuya la comunicación 

postal entre la Peuinsula y las islas Ca

narias. 

Eu esta combinación, de acuerdo tam

bién con el coutratista, podrá variarse el 

puerto de salida ó de l legada, si la ep ide

mia estuviere circunscrita á la población 

ó provincia. 

38. La escritura de al judicacióu se 

otorgará en Ma l r i 1. y todos los gastos de 

subasta serán de cuenta del rematante, 

así como los de otorgamiento de la escr i 

tura y expedición de primera copia para 

la Dirección general de Correos, y cuatro 

copias simples para la Ordenación de pa

gos y oficinas del ramo. 

39. El contratista queda sujeto á lo 

dispuesto en el Real decreto de 27 de F e 

brero de 1852 y demás disposiciones v i 

gentes sobre contratación de los servicios 

públicos. 

40. Si en lo sucesivo la Dirección g e 

neral de Correos y Telégrafos estimare 

conveniente establecer oficinas ambulan

tes entre Cádiz y las islas Canarias, tendrá 

el contratista obligación de l levar g r a 

tuitamente á bor lo de los buques correos 

el Oficial ú Oficiales y empleados agrega

dos con sus equipajes, que dicho Centro 

direct ivo designe para acompañar la c o -

rrespon h-nch, sin perjuici" de los deberes 

que conforme á este pl iego de con l ici mes 

corresponden al contratista; dichos-fuu 

cionarios irán: el Jef i de la expedición en 

camarote de primera, y los Ayudantes en 

segueda, tenicn lo además á su disposición 

un local seguro, cerrado con l lave, para 

el desempeño de su cometido, y otro t am

bién cerrado para la custodia de la corres

pondencia; tendrán asimismo á su dispo

sición un boto convenientemente tripulado 

para las necesidades del servicio. 

41 . Durante el período de tiempo que 

m e l i ^ entre e lMía 30 de Abri l próximo, 

época en que cesará el anterior contra

tista, y en el que espiren los seis meses, á 

coutar desde la fecha de la adjudicación 

definitiva, deberá el rematante desempe

ñar el servicio provisionalmente con un 

buque de su propiedad ó alquilado ai efec

to, de 11 mil las por 1c meuos de marcha 

coostante por hora. 

Ma l r id 13 de Febrero de 1 8 0 l . = E l 

Direatar: general , Los Arcos. 

M i n i s t e r i o d o F o m e n t o 

Dirección ¡jeneral de Instrucción pública 

Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias, Sección dé las Naturales de la 

Universidad de Santiago, la cátedra de 

Historia Natura l , dotada con el sueldo 

anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro

veerse por concurso, con arreglo á lo dis

puesto cu el art. 226 de la ley de 9 de 

Septiembre de 1857 y en el 2.° del re

glamento de 15 de Enero de 1870. Pue 

den tomar parle eu este conourso la Ca

tedráticos numerarios de la Sección y 

asignatura análoga, los de Instituto de 

la misma Secc ió » y tres años de numera

rios y los Auxi l iares que tengan derecho 

al concurso y reunau '.as condiciones e s 

tipuladas en el Real d-creto de 23 de 

Agosto de 1888. T o l o s deben poseer a l e 

mas los títulos académicos y profesiona

les de su clase. * 

Los aspirantes dir igirán sus sol ic i tu

des documentadas á esla Dirección .gene • 

ral por conduoto del Rector ó Director del 

establecimiento eu que sirvan en el plazo 

Improrrogable da un mes, á contar des 

de la publicación de este anuncio en la 

O aceta. 

Según io dispuesto en el art. 41 del 

expresado reg lamento, este anuncio debe 

publicarse on los Boletines oficiales de las 

provincias y por medio de edictos en to 

dos los establecimientos públicos de ense

ñanza de la Nación; lo cual so advierte 

para que las Autoridades respectivas d i s 

pongan que asi se verifique desde luego 

sin más aviso que el presente. 

Madrid 5 de Febrero de 18í> l .=EI D i 
rector general , José D;ez M icuso. 

J u n t a d e dirección y gobierno 
d e l C o l e g i o N a c i o n a l d e Sordomudo, 

y d e Oiegos 

De conformidad con lo dispuesto e Q • 

reglamento v igente del Colegio Nacioo^ 

de Sordomudos y de oiegos, y en v i r l U ( 1 

de lo acordado por esla Junta, ha de p r o . 

veerse por oposición la plaza de Profeso, 

de Modelado y Ta l la , vacante en est* c 0 . 

leg io , con el sueldo anual de 750 peseta» 

cousigoado en presupuesto. 

Los que deseen tomar parle en los eje,, 

cios presentarán en la Secretaria del o ^ . 

bleoimiento dentro del término de30 d i ^ 

contados desde la publicación de 

anuncio on la Gaceta de Madrid, su i Q s . 

taucia, acompañada de la partida de uaej. 

miento eu que acrediten la edad de gt 

años cumplidos y una relación juslifi : a ¿ a 

de sus méritos y servic ios. 

Los aspirautes podrán enterarse del 

programa de los ejercicios de oposicióu en 

la Secretaria del Colegio, donde estará d« 

manifiesto desde este día. 

Madrid 22 de Enero da 1891. = g | 

Presidente, Manuel María José de Galdo, 

F á b r i c a N a c i o n a l d e l Timbre 

El día 5 de Marzo próximo, á las rtot 

de su tarde, tendrá lugar en e3ta Fábrica 

la subasta püblioa para la enajenación 

de las arpil leras existentes en los almace

nes de la misma y las que vayan entre

gando los contratistas do papol blanco eo 

los años do 1890 y 1891. 

Lo que se anuncia al público para que 

el que quiera interesarse en su licitación 

pueda pasar á ver el pl iego de condicio

ne», que estará de manifiesto en la ciUJí 

Fábrica todos los días no feriados, 4w4« 

las diez de la mañana á las tres de la 

tarde, cuya subasta se ajustará al modelo 

que á continuación se inserta. 

Madrid 13 de Febrero de 189 l .=Bl 

Jefe, Director, P. A . , Mariano Fernán

dez Cano. 

Modelo de proposición 
Don.. . , vecino de . . . , que v i ve calis 

de . . . , número.. . , cuarto.. . , que reúne 

cuantas circunstancias exige la ley para 

c intratar con el Estado, enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta de Malrll 
número.. , fechi . . . , y BOLETÍN OFICIAL, 

número...» focha..., y de cuantos requi

sitos se previenen en el pl iogo de condi

ciones aprobado quo obra en la Fábrici 

Nacional del T imbre , para enajenar con 

arreglo al mismo en pública subasta lw 

arpil leras existentes en dicha Fábrica J 

las que vayan eutregaudo los contratU 1* 1 

de papel blanco de lina eu los años d* 

1890 y 1891, el cual acepta eu todas sus 

parles sin alteración ulterior, 
obligándola 

á adquirir las arpil leras al precio cad» 

una de. . . céntimos de peseta (en letra). 

(Fecha y firma del interesa lo.) 

E L S E C R E T A R I A D O 

El día 17 del actual so celebra la grao 

' asamblea en las oficinas de El Secreta

riado. 

Se os ruega l a asistencia. 

M A D K I D : lS91 . -Esc . Tipog. del i W ^ 


